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ANÁLISIS DEL ANTEPROYECTO SDE SEGURIDAD SOCIAL Y LA LEY 24 DE 1979.

ARTÍCULO 1.- MODIFICADO: El Estado garantiza la protección adecuada al trabajador, a su familia, y a toda la población mediante un sistema de seguridad social, que corresponde el régimen general y los regímenes especiales. 

· LEY 24/79: El Estado garantiza la protección ade​cuada al trabajador, a su familia y a la población en general mediante el Sistema de Seguridad Social, que com​prende un régimen de seguridad social y un régimen de asistencia social. 

  

ARTÍCULO 2.- DEROGADO 
· LEY 24/79: El régimen de seguridad social ofrece protección al trabajador en los casos de enfermedad y accidente de origen común o profesional, maternidad, in​validez y vejez y, en caso de muerte del trabajador, pro​tege a su familia. 
  

ARTÍCULO 3: DEROGADO
ARTÍCULO 4: DEROGADO 
ARTÍCULO 2.- SE AGREGA: EL RÉGIMEN GENERAL, SE REGULA EN LA PRESENTE LEY, Y OFRECE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR ANTE LA ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN O PROFESIONAL Y ACCIDENTE DE ORIGEN COMÚN O DE TRABAJO, INVALIDEZ Y VEJEZ Y, EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR, PROTEGE A SU FAMILIA, ASÍ COMO, A CUALQUIER PERSONA NO APTA PARA TRABAJAR QUE CAREZCA DE FAMILIARES EN CONDICIONES DE PRESTARLE AYUDA.

ARTÍCULO 3 SE AGREGA: LOS REGÍMENES ESPECIALES PROTEGEN A LOS TRABAJADORES QUE REALIZAN ACTIVIDADES QUE POR SU NATURALEZA O LA ÍNDOLE DE SUS PROCESOS PRODUCTIVOS O DE SERVICIOS,  REQUIEREN ADECUAR LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL  A SUS CONDICIONES.

ESTOS REGÍMENES ESPECIALES SE REGULAN MEDIANTE LEGISLACIONES ESPECÍFICAS PARA:

A) LOS MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS;

B) LOS COMBATIENTESDEL MINISTERIO DEL INTERIOR;

C) LOS CREADORES DE ARTES PLÁSTICAS Y APLICADAS, MUSICALES, LITERARIOS, DE AUDIOVISUALES Y TRABAJADORES ARTÍSTICOS;

D) LOS MIEMBROS DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA;

E) LOS USUFRUCTUARIOS DE TIERRA PARA EL CULTIVO DE CAFÉ, TABACO Y CACAO;

F) LOS TRABJADORES POR CUENTA PROPIA.

CUANDO RESULTE NECESATRIO PUEDEN INCORPORARSE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL OTROS REGÍMENES ESPECIALES MEDIANTE LEYES ESPECÍFICAS.

ARTÍCULO 4.- SE AGREGA: EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ES FINANCIADO MEDIANTE EL APORTE DEL ESTADO Y LA CONTRIBUCIÓN DE LAS ENTIDADES LABORALES Y DE LOS TRABAJADORES, EN LOS TÉRMINOS Y CUANTÍA REGULADOS EN LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA.

LA FALTA DE PAGO POR LA ENTIDAD LABORAL NO PRIVA AL TRABAJADOR Y SU FAMILIA DEL DERECHO A RECIBIR LOS BENEFICIOS MONETARIOS QUE POR LA PRESENTE SE ESTABLECEN.

ARTÍCULO 5.- SE AGREGA: BASADO EN LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE QUE LA MUJER Y EL HOMBRE GOZAN DE IGUALES DERECHOS Y LA GARANTÍA DE LAS MISMAS OPORTUNIDADES Y POSIBILIDADES, CUANDO EN ESTA LEY SE EMPLEA LA EXPRESIÓN TRABAJADOR, DEBE ENTENDERSE QUE ESTÁ REFERIDO A LA TRABAJADORA Y EL TRABAJADOR.

ARTÍCULO 6.- SE AGREGA: SE ENTIENDE, A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, QUE LA EXPRESIÓN:

A) SUBSIDIO: SE REFIERE A LOS INGRESOS QUE RECIBE EL TRABAJADOR EN SUSTITUCIÓN DEL SALARIO, CUANDO SE ENFERMA O ACCIDENTA;

B) PENSIÓN: SE REFIERE AL PAGO PERIÓDICO QUE RECIBE EL TRABAJADOR DE FORMA PROVISIONAL O PERMANENTE, ANTE DETERMINADAS CONTINGENCIAS COMO LA INVALIDEZ PARCIAL O TOTAL Y LA VEJEZ, Y EN CASO DE MUERTE,  SU FAMILIA;

C) SALARIO: SE CONSIDERA SALARIO LA PARTE DEL PRODUCTO NACIONAL QUE SE DISTRIBUYE A LOS TRABAJADORES DE FORMA INDIVIDUAL, ATENDIENDO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO APORTADO, SEGÚN LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE CADA MOMENTO HISTÓRICO. COMPRENDE LO PERCIBIDO POR EL TRABAJADOR POR RENDIMIENTO, UNIDAD DE TIEMPO, PAGOS ADICIONALES, TRABAJO EXTRAORDINARIO,  LABORAR EN DÍA DE CONMEMORACIÓN NACIONAL Y FERIADOS Y VACACIONES ANUALES PAGADAS.

ARTÍCULO 7 (ARTICULO 5 DE LA LEY 24/79), SE MANTIENE:
Las prestaciones son los beneficios a que tiene derecho el trabajador y su familia y se clasifican en:   a)      prestaciones en servicios; b)      prestaciones en especie; 
c)       prestaciones monetarias. 

ARTÍCULO 8 (ARTÍCULO 6 DE LA LEY 24/79): SE MANTIENE

Son prestaciones en servicios, que se ofrecen gratuitamente: a)      la asistencia médica y estomatológica, preventiva y curativa, hospitalaria general y especializada; b)      la rehabilitación física, psíquica y laboral. C) Otros que determine por la ley (se agrega)
ARTICULO 9 (ARTICULO 7 DE LA LEY 24/79): SE MANTIENE

Son prestaciones en especie, que se suministran gratuitamente: a)      los medicamentos y la alimentación adecuados mientras el paciente se encuentre hospitalizado; b)      los aparatos de ortopedia y las prótesis necesarias en los casos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; c)       los medicamentos en los casos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que no requieran hospitalización.  Otras que se determinen por la ley (Se agrega).
ARTÍCULO 10 (ARTÍCULO  8 DE LA LEY 24/79), MODIFICADO:
LOS BENEFICIOS MONETARIOS COMPRENDEN:  

A)  PENSIÓN POR VEJEZ;

B) EL SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE; 

C) LA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL
D) LA PENSIÓN POR LA MUERTE DEL TRABAJADOR, DEL PENSIONADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA DE LAS PROTEGIDAS POR LA LEY;

E) POR LA MATERNIDAD DE LA TRABAJADORA; Y

F) LA PENSIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL. 

· LEY 24/79: ARTICULO  8: Son  prestaciones monetarias: a)  el subsidio por enfermedad o accidente; b)      las pensiones  por invalidez total o parcial; c)       la  pensión por edad; ch)  la pensión originada por la muerte del trabajador, del pensionado o de otra persona de las protegidas por la ley. 

  

 ARTÍCULO 11  SE AGREGA: LAS PENSIONES NO PUEDEN SER OBJETO DE RETENCIÓN O EMBARGO, SALVO POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS, DISPUESTAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO 12 (ARTÍCULO 4 DE LA LEY 24/79),  MODIFICADO:
ESTÁN PROTERGIDAS POR EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL:   

A)      LOS TRABAJADORES ASALARIADOS DE LOS SECTORES ESTATAL, COOPERATIVO Y PRIVADO; 

B)    LOS  TRABAJADORES ASALARIADOS DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS, DE MASAS Y ASOCIACIONES Y  OTRAS SIMILARES;
C) LAS MADRES TRABAJADORAS EN EL PERÍODO QUE DISFRUTEN  DE LICENCIA NO RETRIBUIDA PARA EL CUIDADO Y ATENCIÓN DE HIJOS Y QUE POR TAL SITUACIÓN CAREZCAN DE INGRESOS ECONÓMICOS.
D) LOS TRABAJADORES CUBANOS QUE, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, LABOREN EN LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES, REPRESNTACIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y OFICINAS COMERCIALES  ACREDITADAS EN CUBA Y EN EMPRESAS EXTRANJERAS RADICADAS O REPRESENTADAS EN EL PAÍS, O PRESTEN SERVICVIOS A SU PERSONAL;  
E) LOS TRABAJADORES QUE EN TERRITORIO EXTRANJERO, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, LABOREN EN: EMPRESAS CUBANAS O EN FUNCIONES ENCOMENDADAS POR EL GOBIERNO,  EN EMPRESAS, INSTITUCIONES O EN ORGANISMOS INTERNACIONALES;

F) LOS TRABAJADORES CIVILES DE LOS MINISTERIOS DE LAS  FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS Y DEL INTERIOR;
G) LOS JÓVENES QUE DURANTE EL SERVICIO MILITAR ACTIVO PRESENTAN INVALIDEZ TEMPORAL Y COBRAN EL SALARIO COMO LOS RESTANTES TRABAJADORES DEL PAÍS;
H) LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN UNA SUBVENCIÓN ECONÓMICA POR REALIZAR ESTUDIOS DE NIVEL SUPERIOR O POR ENCONTRARSE ACOGIDOS A PLANES DE CAPACITACIÓN, AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CENTROS DE TRABAJO; 

I) LOS SANCIONADOS PENALMENTE A PRIVACIÓN DE LIBERTAD O SUS SANCIONES SUBSIDIARIAS QUE  LABOREN FUERA O DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOIS PENITENCIARIOS PERCIBIENDO UNA REMUNERACIÓN ECOINÓMICA Y, EN CASO DE FALLECIMIENTO DE LA FAMILIA. 

J) LOS FAMILIARES DEL TRABAJADOR ASALARIADO, DEL PENSIONADO O DE OTRAS PERSONAS QUE SE DETERMINAN EN LA PRESENTE LEY;

K)    LA FAMILIA DEL TRABAJADOR ASALARIADO O PENSIONADO FALLECIDO QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL DERECHO A PENSIÓN POR CAUSA DE  MUERTE QUE ESTUVIEREN A SU ABRIGO Y PROTECCIÓN. AGREGADO.
L) LOS TRABAJDORES QUE RECIBEN SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE REQUIEREN DE UNA MAYOR PROTECCIÓN ECONÓMICA POR ESTAR SUJETOS A TRATAMIENTOS DE LARGA DURACIÓN Y RESULTAR INSUFICIENTES SUS INGRESOS. AGREGADO.
M) LOS TRABAJADORES QUE ARRIBEN  LAS EDADES SEÑALADAS PARA LA PENSIÓN POR VEJEZ Y NO CUMPLAN EL REQUISITO DE TIEMPO MÍNIMO DE SERVICIOS PRESTADOS QUE SE EXIGEN PARA OBTENERLA. 
AGREGADO.

N) LA FAMILIA DE LOS JÓVENES LLAMADOS AL SERVICIO MILITAR ACTIVO QUE CONSTITUYAN EL ÚNICO O PARTE DEL SOSTÉN FAMILIAR;
O) LOS MENORES PENSIONADOS QUE AL ARRIBAR A LOS 17 AÑOS DE EDAD SE ENCUENTREN ESTUDIANDO;

P) LOS PENSIONADOS CON INGRESOS QUE LES RESULTEN INSUFICIENTES, SEGÚN EL NÚMERO DE PARIENTES QUE DEPENDEN DIRECTAMENTE DE ELLOS, Y

Q) CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, SIN ESTAR COMPRENDIDA EN LOS INCISOS ANTERIORES, REQUIERA DE PROTECCIÓN.

· LEY 24/79: ARTICULO 4: Están protegidas por la  seguridad social: a)      los trabajadores asalariados de los sectores estatal, cooperativo y privado; b)      los trabajadores asalariados de las organizaciones políticas,  de masas y asociaciones; c)   los trabajadores cubanos que, debidamente autorizados, laboren en las misiones diplomáticas y consulares, representaciones de organismos internacionales y oficinas comerciales acreditadas en Cuba y en empresas extranjeras radicadas o representadas en el país, o presten servicios al personal de las mismas; ch)  los trabajadores cubanos que, en territorio extranjero, laboren en  empresas cubanas o en funciones encomendadas por el Gobierno cubano; d)      los trabajadores cubanos que sean designados o autorizados por el Gobierno cubano para laborar en organismos internacionales; e)      los militares que cumplen los plazos obligatorios establecidos para el servicio militar activo y devenguen salarios mediante los sistemas salariales que rigen para los trabajadores del país, en los casos de invalidez temporal; f)         los trabajadores que reciben una subvención económica por realizar estudios de nivel superior o por encontrarse acogidos a planes de capacitación, autorizados por sus respectivos centros de trabajo; g)      la familia del trabajador que se determina en esta Ley; h)       los reclusos y su familia, en los casos de invalidez total y muerte originada por accidente del trabajo. 

ARTÍCULO 13 (ARTÍCULO 65 DE LA LEY 24/79),  MODIFICADO: TODO TRABAJADOR TIENE DERECHO A UNA PENSIÓN POR VEJEZ EN RAZÓN DE SU EDAD Y AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE QUE CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE LEY.

  

· LEY 24/79: ARTICULO 65: Todo trabajador tiene derecho por razón de su edad y años de servicios. 

 

ARTÍCULO 14 (ARTÍCULO 66 DE LA LEY 24/79): La pensión por edad se clasifica en ordinaria y extraordinaria, de acuerdo con los requisitos que se establecen para su concesión.  Se mantiene.
ARTÍCULO 15.- ES EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 24/79 (Se mantiene): A los efectos de fijar la edad para obtener el derecho a la pensión ordinaria los trabajos quedan clasificados, conforme a la naturaleza de sus respectivas condiciones, como sigue 

Categoría  I: Trabajos realizados en condiciones nor​males; Categoría II: Trabajos realizados en condiciones en que el gasto de energías físicas, mentales, o ambas, es de tal naturaleza que origina una reducción de la capacidad Laboral en el tiempo, al producirse un desgaste en el organismo no acorde con el que corresponde a su edad. 

El MINISTERIO DE TRABJAJO Y SEGURIDAD SOCIAL queda facultado para establecer o variar la relación de trabajos comprendidos en la categoría II, con la participación de la organización sindical y el asesoramiento del Ministerio de Salud Pública.  

ARTÍCULO 16 (ARTÍCULO 68 DE LA LEY 24/79).-  CAMBIA POR COMPLETO.
PARA TENER DERECHO A LA PENSIÓN ORINARIA SE REQUIERE: 

PARA LOS TRABAJADORES DE LA CATEGORÍA I:

A) TENER LAS MUJERES 60 AÑOS  O MÁS DE EDAD Y LOS HOMBRES 65 O MÁS DE EDAD.

B) HABER PRESTADO NO MENOS DE 30 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS.

C) ENCONTRARSE EN ACTIVO SERVICIO AL MOMENTO DE CUMPLIR AMBOS REQUISITOS.

PARA LOS TRABAJADORES DE LA CATEGORÍA:
A) TENER LAS MUJERES 55 AÑOS O MÁS DE EDAD Y LOS HOMBRES 60 AÑOS  O MÁS DE EDAD;

B) HABER PRESTADO NO MENOS DE  30 AÑOS DE SERVICIOS.

C) HABER LABORADO EN TRABAJOS COMPRENDIDOS EN ESTA CATEGORÍA NO MENOS DE  QUINCE AÑOS ANTERIORES A SU SOLICITUD, O EL 75% DEL TIEMPO DE SERVICIO REQUERIDO PARA TENER DERECHO A LA PENSIÓN, SI EN EL MOMENTO DE SOLICITARLA NO SE ENCONTRABA DESEMPEÑANDO UN CARGO COMPRENDIDO EN ESTA CATEGORÍA; Y

D) ENCONTRRARSE EN ACTIVO SERVICIO AL MOMENTO DE CUMPLIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES.

· LEY 24/79: 1-   Para los trabajadores de la categoría I: a)   tener los hombres 60 o más años de edad y las mujeres 55 o más años de edad; b)    haber prestado no menos de 25 años de servicios. 2-   Para los trabajadores de la categoría II: a)   tener los hombres 55 o más años de edad y las mujeres 50 o más años de edad; b)   haber prestado no menos de 25 años de servicios; c)   haber laborado en trabajos comprendidos en esta categoría no menos de 12 años inmediatos anteriores a su solicitud o, en su defecto, el 75% del tiempo de servicios exigido para el otorgamiento de este tipo de pensión. 

 
ARTÍCULO 17 (ARTÍCULO 60 DE LA LEY 24/79) CAMBIA POR COMPLETO:

PARA OBTENER LA PENSIÓN EXTRAORDINARIA SE REQUIERE:

A) TENER LA MUJER 62 AÑOS O MÁS DE EDAD Y LOS HOMBRES 67 O MÁS DE EDAD;

B) HABER PRESTADO NO MENOS DE VEINTE AÑOS DE SERVICIOS;

C) ENCONTRARSE EN ACTIVO SERVICIO AL MOMENTO DE CUMPLIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES.
· LEY 24/79:a)      tener los hombres 65 o más años de edad y las mujeres 60 o más años de edad; b)      haber prestado no menos de 15 años de servicios. 

ARTÍCULO 18 SE AGREGA: EL TRABAJADOR QUE SE DESVINCULE LABORALMENTE PUEDE SOLICITAR LA PENSIÓN POR VEJEZ EN CUALQUIER TIEMPO,  SI  EN LA FECHA DE SU DESVINCULACIÓN REUNÍA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA OBTENER DICHA PENSIÓN.
ARTÍCULO 19(ARTICULO 81 DE LA LEY 24/79): La administración está facultada, atendiendo a la disminución de la capacidad o rendimiento del trabajador, para promover los expedientes de jubilación por edad de los trabajadores y trabajadoras de la cate​goría I que hayan cumplido 65 ó 60 años o más, respectivamente, y de la categoría II que hayan cumplido 60 ó 55 años o más, respectivamente. 

En todos los casos es necesario el análisis previo con la organización sindical y que el trabajador tenga cum​plidos los demás requisitos exigidos para el otorgamien​to de la pensión por edad. (Se modifica en algo).
· LEY 24/1979: La administración está facultada, atendiendo a la disminución de la capacidad o rendimiento del trabajador, para promover los expedientes de jubilación por edad de los trabajadores y trabajadoras de la cate​goría I que hayan cumplido 65 ó 60 años o más, respectivamente, y de la categoría II que hayan cumplido 60 ó 55 años o más, respectivamente. 
· En todos los casos es necesario el análisis previo con la organización sindical y que el trabajador tenga cum​plidos los demás requisitos exigidos para el otorgamien​to de la pensión por edad
ARTÍCULO 20 (ARTICULO 75 DE LA LEY 24/79) (se mantiene): La cuantía de la pensión por edad se determina sobre el salario promedio anual que resulte de los mayores salarios devengados por el trabajador durante cinco años naturales, seleccionados de entre los últimos diez años, igualmente naturales, anteriores a la solicitud de la prestación.
ARTÍCULO 21 (ARTICULO 70 DE LA LEY 24/79) (Se modifica): La cuantía de la pensión ordinaria se determina de conformidad con las reglas siguientes:  :
  a)      por los primeros 30 años de servicios se aplica el 60% sobre el salario promedio anual; 

b) por cada año de servicios que exceda de 30 se incrementa en el 2% el porcentaje a aplicar,  hasta el límite del 90% del salario promedio. 

· LEY 24/79: La cuantía de la pensión ordinaria se determina de conformidad con las reglas siguientes: a)      por los primeros 25 años de servicios, se aplica el 50% sobre el salario promedio anual; b)      por cada año de servicios que exceda de 25 pres​tados antes de cumplir la edad requerida para ob​tener una pensión por edad, se incrementa en el 1 % el porcentaje a aplicar sobre el salario prome​dio anual para los trabajadores comprendidos en la categoría I; c)       por cada año de servicios que excedan de 25 se in​crementa en el 1,5% el porcentaje o aplicar sobre el salario promedio anual para los trabajadores com​prendidos en la categoría II. 

ARTÍCULO 22 (ARTICULO 73 DE LA LEY 24/79).  SE MODIFICA: La cuantía de la pensión extraordina​ria se determina aplicando el 45% sobre el salario promedio. 

· LEY 24/79: La cuantía de la pensión extraordina​ria se determina de acuerdo con las reglas siguientes: a) por los primeros 15 años de servicios, se aplica el 40% sobre el salario promedio anual; b) por cada año de servicios que exceda de 15, se in​crementa en el 1% el porcentaje a aplicar sobre el salario promedio anual. 

ARTÍCULO 23.- SE AGREGA: LOS PENSIONADOS POR VEJEZ PUEDEN  EL PROCEDIMIENTO QUE SE APLICA REINCORPORARSE AL TRABAJO. EL REGLAMENTO DE LA LEY ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE SE APLICA EN LA TRAMITACIÓN DE ESTOS CASOS.

ARTÍCULO 24.- SE AGREGA: LOS PENSIONADOS POR VEJEZ CON 60 AÑOS O MÁS DE EDAD LAS MUJERES Y 65 AÑOS O MÁS DE EDAD LOS HOMBRES Y QUE ACREDITEN 30 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS PRESTADOS, PUEDEN REINCORPORARSE AL TRABAJO REMUNERADO Y DEVENGAR LA PENSIÓN Y EL SALARIO DEL CARGO QUE OCUPEN CON ARREGLO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO, SI SE INCORPORAN A UN CARGO DIFERENTE AL QUE DESEMPEÑABAN AL MOMENTO DE OBTENER SU PENSIÓN.

ARTÍCULO 25.- SE AGREGA: EL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS, AUTORIZA EN DETERMINADO SECTOR, RAMA DE LA ECONOMÍA O PARTE DE ELLA, POR INTERÉS DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAÍS, LA CONTRATACIÓN DEL PENSIONADO POR VEJEZ EN EL CARGO QUE  DESEMPEÑABA AL MOMENTO DE OBTENER SU PENSIÓN, DEVENGAR LA TOTALIDAD DE LA PENSIÓN Y EL SARIO DEL CARGO QUE OCUPAN.
ARTÍCULO 26.- SE AGREGA: EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, A PROPUESTA DE LOS JEFES DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO, CONSEJOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIALES Y OTRAS ENTIDADES NACIONALES PUEDE, EXCEPCIONALMENTE,  AUTORIZAR LA REINCORPORACIÓN DE UNO O VARIOS PENSIONADOS EN EL MISMO CARGO QUE DESEMPAÑABAN ANTERIORMENTE,  EN SU CENTRO DE TRABAJO O EN  OTRO, DEVENGANDO LA TOTALIDAD DE LA PENSIÓN Y EL SALARIO.

ARTÍCULO 27.- SE AGREGA: SI LOS PENSIONADOS POR VEJEZ SE REINCORPORAN AL TRABAJO EN EL MISMO CARGO QUE DESEMPEÑABAN ANTERIORMENTE, Y NO ESTÁN COMPRENDUIDOS EN LAS EXCEPCIONES DE LOS ARTÍCULOS 25 Y 26, LA SUMA DE SU PENSIÓN Y EL NUEVO SALARIO, NO PUEDEN EXCEDER AL SALARIO QUE DEVENGABAN AL MOMENTO DE OBTENER SU PENSIÓN.

ASÍMISMO, PUEDE OPTAR POR SU REINCORPORACIÓN AL TRABAJO EN CUALQUIER CARGO, MEDIANTE LA SOLICUTUD DE SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN POR VEJEZ QUE PERCIBEN.
ARTÍCULO 28.-  SE AGREGA: LOS PENSIONADOS POR VEJEZ REINCORPORADOS AL TRABAJO CUANDO SE ENFERMEN O ACCIDENTEN, TIENEN  DERECHO AL COBRO DEL SUBSIDIO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE,  PARA ESTOS CASOS, REGULA LA LEY.
ARTÍCULO 29.- SE AGREGA: LOS PENSIONADOS POR VEJEZ REINCOPORADOS AL TRABAJO, CUANDO CESA EN ÉL, TIENEN DERECHO A OBTENER UN INCREMENTIO EN LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN QUE RECIBEN, EQUIVALENTE AL 2% DEL NUEVO SALARIO PROMEDIO, POR CADA AÑO TRABAJADO CON  POSTERIORIDAD A SU REINCORPORACIÓN.
ARTÍCULO 30 (ARTÍCULO 21 DE LA LEY 24/79): PROCEDE EL PAGO DEL SUBSIDIO CUANDO EL TRABAJADOR PRESENTA UNA ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN O PROFESIONAL O SUFRE UN ACCIDENTE COMÚN O DE TRABAJO QUE LO INCAPACITA TEMPORALMENTE PARA LABORAL.
· LEY 24/79: Procede el subsidio por invalides temporal cuando el trabajador presente una enfermedad de origen común o profesional o sufra un accidente común o del trabajo que le incapacite transitoriamente para la​borar. 

ARTÍCULO 31 (ARTICULO 22 DE LA LEY 24/79),   SE MODIFICA:  AL SOLO EFECTO DE LA PROTECCIÓN QUE GARANTIZA LA PRESENTE LEY SE EQUIPARA AL ACCIDENTE DE TRABAJO,  EL SUFRIDO  POR EL TRABAJADOR EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A)    durante el trayecto normal o habitual de ida al tra​bajo y regreso del mismo; 

B) DURANTE LAS PAUSAS PARA EL ALMUERZO O LA COMIDA, EN EL TRAYECTO AL LUGAR DONDE HABITUALMENTE LO REALIZA;

C)      en el trabajo voluntario promovido por las organizaciones sindicales, POLÍTICA Y DE MASAS HACIA LA PRODUCCIÓN O LOS SERVICIOS; 

       D) salvando vidas humanas o defendiendo la propiedad y el orden legal socialistas; 

E)  desempeñando funciones de la Defensa Civil; 

F)   durante las movilizaciones para cumplir tareas de ins​trucción militar o servicios de carácter militar. 

· LEY 24/79: ARTICULO 22: A los efectos de la protección que garantiza esta Ley se equipara al accidente del trabajo el sufrido por el trabajador en los casos siguientes: a)      durante el trayecto normal o habitual de ida al tra​bajo y regreso del mismo; b)      en el trabajo voluntario promovido por la organización sindical; c)       en el trabajo voluntario promovido por las organizaciones de masas hacia la producción o los servicios; ch) salvando vidas humanas o defendiendo la propiedad y el orden legal socialistas; d)      desempeñando funciones de la Defensa Civil; e)      durante las movilizaciones para cumplir tareas de ins​trucción militar o servicios de carácter militar. 

 
ARTÍCULO 32(ARTÍCULO  23 LEY 24/79), Se mantiene: Para la concesión del subsidio por enfermedad o accidente se requiere que el trabajador se encuentra en activo servicio al momento de enfermarse o accidentarse, y que no haya ocurrido por alguna de estas causas: a)      auto provocación; b)      con motivo u ocasión de cometer un delito intencional o de pretender su comisión. 

ARTÍCULO 33 (INCLUYE LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DE LA LEY 24/79): PARA EL CÁLCULO DEL SUBSIDIO, SE CONSIDERA EL SALARIO PROMEDIO PERCIBIDIO POR EL TRABAJADOR EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA DE PRODUCIRSE LA ENFERMEDAD O ACCIDENTE, CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINA EL REGLAMENTO DE LA PRESENTRE LEY.

· LEY 24/79: ARTICULO 10: Para efectuar el cálculo de las prestaciones monetarias se procede a sumar los salarios devengados por el trabajador en los distintos períodos de actividad laboral que para cada caso fija esta Ley y su resultado se divide entre la cantidad de días laborados, meses o años que integran dichos períodos, obteniendo así el salario promedio sobre el cual se aplican los porcentajes que correspondan, a fin de determinar la cuantía de las prestaciones. 
·  Si en algunos de estos períodos el trabajador cobro subsidio por enfermedad o accidente, compensación salarial por encontrarse disponible o la prestación económica por maternidad, se le acredita como salario el que le hubiera correspondido de haber laborado este tiempo. 
· ARTICULO 11: A los efectos de esta Ley se entiende por salario del trabajador el total efectivamente percibido en concepto de tarifa, incrementada si procede; sobrecumplimiento de las normas; trabajo extraordinario relativo a horas extras, doble turno y habilitación como laborables de días de descanso semanal, de conmemoración nacional y feriados; plus salarios; primas; descanso retri​buido y pagos adicionales de carácter salarial. 
ARTÍCULO 34 (ARTÍCULO 25 LEY 24/79),  SE MODIFICA: Durante el periodo de  incapacidad SE concede al trabajador enfermo o ACCIDENTADO, UN SUBSIDIO DIARIO,  excluyendo los días de descanso semanal, EL QUE  equivale a un porcentaje deL salario promedio, de acuerdo con las normas siguientes: 

                                                              Enfermedad                enfermedad profesional o 

                                                              o accidente común      o accidente de trabajo
a) si está hospitalizado                              50%                               70%

b) si no está hospitalizado                         60%                                    80%

· LEY 24/79: ARTICULO 25: Durante el periodo de su incapacidad concede al trabajador enfermo o lesionado, como prestación monetaria, un subsidio diario excluyendo los días de descanso semanal. Este subsidio es equivalente a un porcentaje de su salario promedio diario, de acuerdo con las normas siguientes: 

  

	 
	Enfermedad o accidente de origen común
	Enfermedad o accidente de origen común

	a)      a) si está hospitalizado
	50%
	70%

	b)      b) si no está hospitalizado
	60%
	80%


  

ARTÍCULO 36.-SE AGREGA: LA CUANTÍA DEL SUBSIDIO NO PUEDE SER INFERIOR AL 50% DEL SALARIO MÍNIMO NACIONAL VIGENTE.

ARTÍCULO 36 (ARTÍCULO 30 LEY 24/79): El subsidio por enfermedad o accidente común se paga al trabajador a partir del cuarto día labo​rable de invalidez temporal. Si el trabajador es hospitali​zado antes del cuarto día se le paga desde el momento de su hospitalización. Cuando se trate de accidente del trabajo o enfermedad profesional el subsidio se paga desde el primer día de incapacidad para laborar. Se mantiene
ARTÍCULO 37.- SE AGREGA: CUANDO EL TRABAJADOR ESTÁ VINCULADO LABORALMENTE MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO INDETERMINADO, EL SUBSIDIO SE PAGA POR EL TÉRMINO DE HASTA SEIS MESES CONSECUTIVOS.

LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL PUEDE PRORROGAR HASTA SEIS MESES MÁS EL PAGO DEL SUBSIDIO, SI DETERMINA QUE EL TRABAJADOR PUEDE OBTENER SU CURACIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE PRÓRROGA.

ARTÍCULO 38.- SE AGREGA: SE EXCEPTÚA DELA LIMITACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, AL TRABAJADOR QUE PRESENTA DETERMINADAS PATOLOGÍAS DEFINIDAS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.

ARTÍCULO 39 (ARTÍCULO 31 LEY 24/79). Se agrega: CUANDO EL RABAJADOR ESTÁ VINCULADO LABORALMENTE MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO U OBRA Y EL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD O LESIÓN ES COMÚN, EL SUBSIDIO SE PAGA HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

SI LA ENFERMEDAD O LESIÓN TIENEN SU ORIGEN EN EL TRABAJO, EL SUBSIDIO SE PAGA HASTA QUE SE PRODUZCA EL ALTA MÉDICA O SE DICTAMINE LA INVALIDEZ TOTAL O PARCIAL PARA EL TRABAJO.
· LEY 24/79 (ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31): Si el trabajador Iabora bajo contrato por tiempo deter​minado o por obra y el origen de la enfermedad o el accidente es común, el subsidio se paga durante el período de vigencia del contrato
ARTÍCULO 40.-  SE AGREGA: EL PAGO DEL SUBSIDIO SE SUSPENDE SI EL ENFERMO O ACCIDENTADO SUBSIDIADO NO PRESENTA EL CERTIFICADO MÉDICO QUE JUSTIFICA SU ENFERMEDAD O, SI ENCIONTRÁNDOSE SUJETO A TRATAMIENTO DE REHABILITACIÓN FÍSICA, PSÍQUICA O LABORAL SE NIEGA SIN CAUSA JUSTIFICADA, A OBSERVAR LAS PRECRIPCIONES MÉDICAS O INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE HAYAN SIDO IMPARTIDAS.

ARTÍCULO 41.-  SE AGREGA: LA INVALIDEZ PARA EL TRABAJO PUEDE SER PARCIAL O TOTAL, LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL, AL EXAMINAR AL TRABAJADOR, DICTAMINA SOBRE SU CAPACIDAD LABORAL.
ARTÍCULO 42 (ARTÍCULO 45 DE LA LEY 24/79). Se modifica: SE CONSIDERA QUE EL TRABAJADOR ES INVALIDO PARCIAL CUANDO PRESENTA UNA DISMINUCIÓN DE SU CAPACIDAD FÍSICA O MENTAL, O AMBAS, QUE LE PERMITEN CONTINUAR LABORANDO BAJO DETERMINADAS CONDICIONES ADECUADAS A SU ESTADO DE SALUD, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL.

. 

· LEY 24/79: ARTICULO 45: Procede la pensión por invalidez parcial cuando el trabajador presente una disminución de su capacidad física o mental, o ambas, que le impida continuar en su trabajo pero le permita laborar en otro de menor salario y, excepcionalmente, mantenerse en el mismo trabajo con una jornada reducida. 

ARTÍCULO 43 (ARTICULO 46 DE LA LEY 24/79). Se modifica: CUANDO LA ADMINISTRACIÓN RECIBE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL DECLARANDO LA INVALIDEZ PARCIAL DEL TRABAJADOR, ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER, DE INMEDIATO DE ALGUNAS DE LAS FORMAS SIGUIENTES) 
A) MODIFICA LAS CONDICIONES DE SU PUESTO O CONTENIDO DE TRABAJO, EN CORRESPONDENCIA CON SU ESTADO DE SALUD, DE FORMA TAL QUE PUEDA CONTINUAR DESEMPEÑÁNDOLO SI QUE SE AFECTEN SUS INGRESOSECONÓMICOS;

B) LO REUBICA DE FORMA PRIORIZADA PARA UN CARGO PARA EL QUE SE ENCUENTRE APTO FÍSICA Y MENTALMENTE; Y

C) REDUCE SU HORARIO DE TRABAJO, SI ASÍ LO ESTABLECE EXPRESAMENTE  EL DICTAMEN MÉDICO.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 46: La protección por invalidez parcial se ofrece al trabajador en los casos siguientes: a)     sí es reubicado en un puesto de trabajo que tenga fijado un salario inferior al que percibía en su anterior puesto; b)     si se le reduce el horario de trabajo en su propio puesto y, consecuentemente, disminuye su salario; c)      si requiere someterse a tratamiento de rehabilitación intensivo o de larga duración; Ch)  si requiere recibir cursos de calificación o recalificación; d)      si esta pendiente de reubicación  por causas no imputables a el. 

ARTÍCULO 44.- ES EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 24/79. SE MODIFICA: LOS TRABAJADORES QUE HAYAN SUFRIDO UNA DISMINUCIÓN DE SU CAPACIDAD LABORAL, TIENE  PRIORIDAD EN EL ACCESO A CARGOS ACORDE CON SUS CAPACIDADES FÍSICAS Y MENTALES.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 51: El Estado garantiza que los trabajadores que hayan sufrido una disminución de su capacidad laboral tengan prioridad en el acceso a puestos de trabajo que estén acordes con sus capacidades físicas y mentales. 

ARTÍCULO 45.- SE AGREGA: EL INVÁLIDO PARCIAL TIENE DERECHO A PERCIBIR UNA PENSIÓN PROVISIONAL CUANDO NO PUEDA SER REUBICADO DE INMEDIATO POR ALGUNAS DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A) SI REQUIERE RECIBIR CXURSO DE CALIFICACIÓN O RECALIFICACI\ON; Y

B) SI NO EXISTE UNA PLAZA VACANTE  QUE PUEDA DESEMPEÑAR.

ARTÍCULO 46.- SE AGREGA: PARA EL CÁLCULO DE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL, SE CONSIDERA EL SALARIO PROMERIO PERCIBIDO POR EL TRABAJADOR EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA DE PRODUCIRSE LA ENFERMEDAD O LESIÓN, CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINA EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.

ARTÍCULO 47.-  SE AGREGA: LA CUANTÍA DE LA PENSI’\ON PROVISIONAL POR INVALIDEZ PARCIAL SE DETERMINA SOBRE EL SALARIO PROMEDIO, APLICANDO LOS PORCENTAJES SIGUIENTES:

A) SI EL ORIGEN DE LA INVALIDEZ ES COM[UN, LE CORRESPONDE EL 60 %: Y

B) SI EL ORIGEN DE LA INVALIDEZ ES POR ACCIDENTE DEL TRABSAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAKL, LA CUANTÍA ASCIENDE AL 80%.
ARTÍCULO 48.- SE AGREGA: SI EL INVÁLIDO PARCIAL SE REUBICA EN UN CARGO DE INFERIOR SALARIO AL QUE DESEMPEÑABA EN EL MOMENTIO DE SER DECLARADA SU INVALIDEZ, O SE LE REDUCE LA JORNADA DE TRABAJO, SE LE CONCEDE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL.

ARTÍCULO 49.- SE AGREGA: LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN POIR INVALIDEZ PARCIAL ES EL QUE RESULTA DE APLICAR A LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO ANTERIOR Y EL NUEVO SALARIO, LOS PORCENTAJES SIGUIENTES:

A) EL 50% SI LA INVALIDEZ ES DE ORIGEN COMÚN: Y

B) EL 6-% SI LA INVALIDEZ ES ORIGINADA POR UN ACCIDENTE DEL 

C) TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL.

ARTÍCULO 50.-  SE AGREGA: LA PENSIÓN QUE EL TRABAJADOR PERCIBE POR INVALIDEZ PARCIAL SE ADICIONA AL SALARIO PROMEDIO QUE SIRVE DE CÁLCULO PARA LA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL O POR VEJEZ QUE LE PUEDA CORRESPONDER.
ARTÍCULO 51.- SE AGREGA: LA PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL SE MODIFICA O EXTINGUE SI AUMENTAN LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR EL TRABAJADOR POR CUALQUIER CONCEPTIO DE CARÁCTERR SALARIAL, CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINA EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY. 
ARTÍCULO 52 (PARTE DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 24/79).  SE MODIFICA: LA PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL SE EXTINGUE CUANDO EL PENSIONADO) 
A) SE NIEGUE SIN CAUSA JUSTIFICADA A DESEMPEÑAR UN MPLEO ADECUADO A SU CAPACIDAD O ABANDONA LOS CURSOS DE CALIFICACIÓN O RECALIFICACIÓN; 

B) NO SE REINCORPOREN AL TRABAJO TRANSCURRIDO EL PERÍODO DE HASTA UN AÑO, AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 45: Y

C) PIERDE EL VÍNCULO LABORAL POR PROPIA VOLUNTAD O POR INDISCIPLINA EN EL TRABAJO. 

· LEY 24/79: ARTÍCULO 106: Las prestaciones de  seguridad social se extinguen: a)      para el enfermo o lesionado que reciba subsidio, cuando se produzca su alta medica o concluya su contrato de trabajo si éste es por tiempo determinado por obra; o se estabilice su invalidez, de acuerdo con el dictamen pericial médico; b)      cuando el pensionado por invalidez total comience a trabajar sin que medie nuevo dictamen pericial médico que acredite la recuperación de su capacidad laboral. En estos casos procede el reintegro de lo cobrado indebidamente por concepto de pensión; c)       cuando el pensionado por invalidez total recupere su capacidad de trabajo y comience a trabajar; Ch)  cuando el pensionado por invalidez parcial recupere el salario que devengaba al momento de incapacitarse; d)      cuando el pensionado por invalidez parcial se niegue sin causa justificada, o desempeñar un empleo adecuado a las condiciones físicas, mentales, de calificación y de residencia que presente después de su rehabilitación, calificación o recalificación o de determinarse su aptitud para un nuevo trabajo; e)      si el pensionado por invalidez parcial abandona justificadamente los cursos de calificación o recalificación; f)         cuando la invalidez parcial de un pensionado se con​vierta en total y se reconozca su derecho a una nue​va prestación; g)      para los parientes pensionados por causa de muerte cuando se unan en matrimonio formalizado o no for​malizado; h)       para la viuda comprendida en el artículo 88, cuan​do no se vincule laboralmente en el período estable​cido o cuando comience a trabajar dentro de dicho período; i)         para la viuda cuando deje de trabajar sin causa jus​tificada; j)         para los hijos de uno u otro sexo no incapacitados cuando cumplan la edad límite de 17 años; k)       para el padre o la madre cuando adquieran medios de subsistencia; l)         para el viudo cuando adquiera medios de subsisten​cia; m)    si se comprueba que en la concesión o disfrute de la prestación concurrió error, simulación o fraude, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier natura​leza en que se haya incurrido; n)       para el beneficiario que abandone definitivamente el territorio nacional; ñ)   si el beneficiario fallece, en lo que a éste correspon​día.
ARTÍCULO 53.- ARTÍCULO 33 DE LA LEY 24/79: MODIFICADO: SE CONSIDERA QUE EL TRABAJADOR ES INVÁLIDO TOTAL CUANDO LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL DICTAMINA QUE PRESENTA UNA DISMINUCIÓN DE SU CAPACIDAD FÍSICA O MENTAL, O AMBAS,  AQUE LE IMPIDE CONTINUAR TRABAJANDO.

· LEY 24/79: ARTICULO 33: Procede la pensión por invalidez total cuando el trabajador presente una disminución de su capacidad física o mental, o ambas, que le impida continuar trabajando. Asimismo procede esta pensión cuando el  trabajador tenga una capacidad residual de trabajo tan notoriamente reducida, que le impida desempeñar con asiduidad un empleo y sostenerse económicamente. 
ARTÍCULO 54 (ARTÍCULO 34 DE LA LEY 24/79),  SE MODIFICA: PARA OBTRENER DERECHO A UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL SE REQUIERE QUE EL TRABAJADOR HAYA ADQUIRIDO LA ENFERMEDAD O LESIÓN QUE LO INCAPACITA ENCONTRÁNDOSE EN ACTIVO SERVICIO.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 34: Para obtener la pensión por invalidez total originada por accidente del trabajo, enfermedad profesional o actos heroicos, sólo se requiere estar en activo servicio al momento de enfermarse o accidentarse. 
  

ARTÍCULO 55.- SE AGREGA: EL TRABAJADOR QUE SE DESVINCULE DEL TRABAJO TIENE DERECHO A LA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL, SI SE DETERMINA QUE LA ENFERMEDAD O LESIÓN INCAPACITANTE SE ORIGINÓ CON ANTERIORIDAD A LOS SESENTAS DÍAS POSTERIORES A LA DESVINCULACIÓN.
ARTÍCULO 56 (ARTÍCULO 40 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL SER DETERMINA SOBRE EL SALARIO PROMEDIO QUE RESULTE DE SELECCIONAR, LOS CINCO MAYORES INGRESOS, DE ENTRE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS NATURALES LABORADOS ANTERIORES A LA SOLICITUD DE LA PENSIÓN.

EL REGLAMENTO DE LA LEY ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA BASE DE CÁLCULO.
· LEY 24/79: ARTICULO 40: La cuantía de la pensión por invalidez total se determina sobre el salario promedio anual que resulte de los mayores salarios devengados por el trabajador durante cinco años naturales, seleccionados de entre los últimos diez años, igualmente naturales, anteriores a la solicitud de la prestación. 
· El salario promedio de aquellos trabajadores que cum​plan los requisitos de la invalidez total y hayan trabajado menos de cinco años se determina según el tiempo labo​rado. 

ARTÍCULO 57 (ARTÍCULO 36 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: EN LOS CASOS DE INVALIDEZA TOTAL DE ORIGEN COMÚN  SE OTORGA LA PENSIÓN QUE PROCEDA DE ACUERDO A LAS NORMAS SIGUIENTES:
A) SI EL TRABAJADOR ACREDITA HASTA 20 AÑOS DE SERVICIOS LE CORRESPONDE EL 50% DEL SALARIO PROMEDIO, Y

B) POR CADA AÑO DE SERVICIO PRESTADO EN EXCESO DE 20 AÑOS, SE INCREMENTA LA PENSIÓN EN UN 1%
C) POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS QUE EXCEDA DE 30 AÑOS SE INCREMENTA LA PENSIÓN EN UN 2%.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 36: En los casos de invalidez total de origen común se otorga, además de las prestaciones en servicios y en especie que fueran necesarias, la pensión que proceda de acuerdo con las normas siguientes: a)      si acredita 25 años le corresponde el 50% del salario promedio anual; b)      si el trabajador acredita tiempo mínimo de servicios y éstos no exceden de 15 años, le corresponde el del salario promedio anual; c)       por cada año de servicios prestados que exceda los señalados en los incisos anteriores se incrementa la prestación en el 1% del salario promedio anual; Ch)  al trabajador menor de 45 años de edad, que acredite 25 años de trabajo, pero cumpla el tiempo mínimo de servicios prestados, se le calcula la pensión teniendo en cuenta el número de años que resulte de sumar a los efectivamente laborados los que le falten para cumplir 45 años de edad, hasta obtener un máximo del 50% del salario promedio anual. 

ARTÍCULO 58.- SE AGREGA: EN LOS CASOS DE INVALIDEZ TOTAL ORIGINADA POR ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL SE OTORGA LA PENSIÓN QUE PROCEDA DEACUERDO CON LAS NORMAS SIGGUIENTES:

A) SI EL TABAJADOR ACREDITA HASTA 30 AÑOS DE SERVICIOS LE CORRESPONDE EL 60% DEL SALARIO PROMEDIO;

B) POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS QUE EXCEDA DE 30 AÑOS SE INCREMENTA LA PENSIÓN EN EL 2%; Y

C) LA PENSIÓN QUE RESULTE SE INCREMENTA EN EL 10% DE SU IMPORTE.

ARTÍCULO 59.- SE AGREGA: CUANDO LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL DICTAMINA 
QUE EL PENSIONADO POR INVALIDEZ TOTAL REQUIERE DE LA ASISTENCIA DE OTRA PERSONA PARA REALIZAR LOS ACTOS ESENCIALES DE LA VIDA, LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE INCREMENTA EN UN 20% DE SU MONTO, DENTRO DEL ÍMITE DEL 890% ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 80.
ARTÍCULO 60.- SE AGREGA: SI LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL DETERMINA QUE EL INVÁLIDO TOTAL PUEDE RECUPERAR COMPLETAMENTE O EN PARTE SU CAPACIDAD DE TRABAJO, LA PENSIÓN QUE SE OTORGA QUEDA SUJETA A LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES MÉDICOS QUE SE REALICEN CON LA PERIODICIDAD QUE ESTABLEZCAN LOS MINISTERIOS DE SALUD PÚBLICA Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

SE EXCEPTÚAN DE ESTA DISPOSICIÓN LOS PENSIONADOS POR INVALIDEZ TOTAL QUE HAYAN CUIMPLIDO LA EDAD DE JUBILACIÓN AL MOMENTO DEL EXAMEN DE LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL O LA CUMPLAN DENTRO DEL TÉRMINO DE  LOS CINCO AÑOS POSTERIORES A SU DICTAMEN, Y AQUELLOS QUE,  POR LA NATURALEZA DE SU ENFERMEDAD, SE CONSIDERE QUE LA INVALIDEZ ES IRREVERSIBLE.

ARTÍCULO 61.- SE AGREGA: SI EN EVALUACIÓN REALIZADA POR LA COMISIÓN DE PERITAJE MÉDICO LABORAL, SE DICTAMINA QUE EL PENSIONADO HA RECUPERADO TOTAL O PARCIALMENTE SU CAPACIDAD LABORA, SE EXTINGUE LA PENSIÓN.

SI POR RAZONES NO IMPUTABLES AL TRABAJADOR EL PENSIONADO NO SE REINCORPORA DE INMEDIATO AL TRABAJO, SE LE MANTIENE LA PENSIÓN POR UN TÉRMINO DE HASTA UN AÑO.

ARTÍCULO 62.- SE AGREGA: AL PENSIONADO POR INVALIDEZ TOTAL QUE RECUPERADA SU CAPACIDAD LABORAL SE REINCORPORA AL TRABAJO, NO SE LE PUEDE FIJAR LA CUANTÍA DE UNA NUEVA PENSIÓN SOBRE UN SALARIO PROMEDIO INFERIOR A AQUEL QUE LE SIRVIÓ PARA OTORGAR LA PENSIÓN ANTERIOR.

ARTÍCULO 63.- SE AGREGA: SI EL PENSIONADO POR INVALIDEZ TOTAL COMIENZA A TRABAJAR SIN APROBACIÓN  DE LA COMISIÓN DE PERIOTAJE MÉDICO LABORAL, SE EXTINGUE LA PENSIÓN SIN PERJUICIO DEL PAGO QUE DEBERÁ EFECTUAR POR REINTEGRO DE LOCOBRADO INDEBIDAMENTE.

ARTÍCULO 64 (ARTICULO 85 DE LA LEY 24/79),  SE MODIFICA: LA MUERTE DEL TRABAJADOR O LA PRESUNCIÓN DE SU FALLECIMIENTO, POR DESAPARICIÓN,  ORIGINA PARA SU FAMILIA EL DERECHO A PENSIÓN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) SI SE ENCUENTRA EN ACTIVO SERVICIO;

B) SI SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ O POR INVALIDEZ;

C) SI SU DESVINCULACIÓN SE PRODUJO EN LOS SEIS MESES ANTERIORES A SU FALLECIMIENTO O DESAPARICIÓN; Y
D) SI ANTES DE DESVINCULARSE DEL TRABAJO REUNÍA LOS REQUISITOS PARA LA PENSIÓN POR VEJEZ Y NO HABÍA EJERCIDO EL DERECHO.
· LEY 24/79: ARTÍCULO 85: La muerte del trabajador, o la pre​sunción de su fallecimiento por desaparición, origina para su familia el derecho a pensión en los casos siguientes: a)      si se encuentra en activo servicio;  b)      si se encuentra pensionado por edad o por invalidez total o parcial; c)       cuando, sin encontrarse en activo servicio por un plazo no mayor de seis meses anterior a su falle​cimiento o desaparición, haya laborado no menos del 75% de su vida a partir de los 17 años de edad;  Ch)  si se encuentra comprendido en las disposiciones del artículo 80 de esta Ley. 

ARTÍCULO 65.- SE AGREGA: EN LOS CASOS DE LA PERSONA DESAPARECIDA AL PRODUCRISE UN DESASTRE, CALADMIDAD PÚBLICA, ACCIDENTE U OPERACIÓN MILITAR, A LOS FAMILIARES CON DERECHO A LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE, SE LES  GARANTIZA DE INMEDIATO Y CON CARÁCTER PROVICIONAL LA PENSIÓN, SIN  QUE TRANSCURRA EL PERÍODO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA DECLARAR LA PRESUNCIÓN DE LA MUERTER. EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 66 (ARTÍCULO 86 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: SON FAMILIARES CON DERECHO A PENSIÓN:

A) la viuda que participará en la unidad económica del núcleo familiar del cau​sante o dependiera de esta, siempre que el matri​monio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existen hijos comunes o el fa​llecimiento del causante se origina por accidente co​mún o del trabajo; 
B) la viuda de matrimonio reconocido judicialmente que participará en la unidad económica del núcleo familiar del causante o dependiera de ella, siem​pre que el matrimonio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existiesen hijos comunes o el fallecimiento del causante se origina por accidente común o del trabajo; 

c) el viudo de matrimonio formalizado o reconocido judicialmente, de 65 o más años de edad, o incapacitado para el trabajo que participara en la unidad económica del núcleo familiar de la causante o dependiera de esta,  siempre que eL matrimonio tuviera no menos de un año de constituido o cualquier tiempo si existen hijos comunes o el fallecimiento de la causante se origina por accidente común o del trabajo; 

d) los hijos menores de 17 años de edad y solteros.

e) los hijos mayores de 17 años de edad y solteros, que se encuentren incapacitado para el trabajo al momento del fallecimiento del causante o al arribar a los 17 años de edad y dependieran económicamente del fallecido: y. 
f) la madre y el padre, incluyendo los adoptivos, siempre que carezcan de medios de subsistencia y dependieran económicamente del fallecido. 

· LEY 24/79: ARTÍCULO 86: Son parientes con derecho a pensión por  causa de muerte: a)       la viuda de matrimonio formalizado que participará en la unidad económica del núcleo familiar del cau​sante o dependiera de ella, siempre que el matri​monio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existen hijos comunes o el fa​llecimiento del causante se origina por accidente co​mún o del trabajo; b)       la viuda de matrimonio reconocido judicialmente que participará en la unidad económica del núcleo familiar del causante o dependiera de ella, siem​pre que el matrimonio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existiesen hijos comunes o el fallecimiento del causante se origina por accidente común o del trabajo; c)        el viudo de matrimonio formalizado o reconocido judicialmente, de 60 o más años de edad, o incapacitado para el trabajo, que en cualquiera de ambos casos carezca de medios de subsistencia y haya integrado el núcleo familiar de la trabajadora fallecida, dependiendo económicamente de ella hasta su muerte, siempre que el matrimonio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existen hijos comunes o el fallecimiento de la causante se origina por accidente común o del trabajo; ch)   los hijos, incluyendo los adoptivos, de uno u otro sexo, menores de 17 años de edad y los mayores de esa edad solteros, que se encuentren incapacitado para el trabajo al momento del fallecimiento del causante o al arribar a los 17 años de edad y dependieran económicamente del fallecido. Los hijos adoptivos tienen derecho a pensión por causa de muerte siempre que el causante tenga más de 55 años de edad al momento de la adopción y su fallecimiento ocurra transcurrido por lo menos un año desde la adopción, o en cualquier tiempo si el mismo se origina por accidente común o del trabajo; d)           la madre y el padre, incluyendo los adoptivos, siempre que carezcan de medios de subsistencia y dependieran económicamente del fallecido. 

ARTÍCULO 67 (ARTÍCULO 87 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: LA VIUDA TRABAJADORA TIENE DERECHO A SIMULTANEAR EL COBRO DE LA PENSIÓN CON EL SALARIO.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 87: Si la viuda es trabajadora habitual  tiene derecho a simultanear el cobro de la pensión que le corresponda con el salario que perciba en el desempeño de su trabajo. 

 
ARTÍCULO 68 (ARTÍCULO 88 DE LA LEY 24/79). Se mantiene: Si la viuda es menor da 40 años de edad y no tiene la condición de trabajadora habitual, estando apta para el trabajo y sin hijos que atender o padres que requieran su cuidado permanente al no poder valerse por sí mismos, tiene derecho a la pensión hasta el término de dos años durante el cual debe gestionar su vinculación laboral. IGUAL
ARTÍCULO 69 (ARTICULO 101). SE MODIFICA: SI LA VIUDA TRABAJADORA CESA EN EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO Y ACREDITA QUE PRESENTA ALGUNAS DE LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE SE ESTABLECEN EN EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY, PUEDE ACOGERSE A LA TOTALIDAD DE LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 101: Cuando la viuda cesa definitivamente su trabajo por causa justificada, queda sin efecto el ajuste dispuesto en los dos artículos anteriores y tiene derecho a percibir la prestación en la cuantía que emite de distribuir por partes iguales el importe total de la pensión, de acuerdo con el número de beneficiarios concurrentes al momento de su desvinculación laboral. 

ARTÍCULO 70.- SE AGREGA. SI LA VIUDA PENSIONADA COMIENZA A TRABAJAR, LE CORRESPONDE RECIBIR UNA PENSIÓN COMO VIUDA TRABAJADORA.

ARTÍCULO 71 (COMPRENDE  ARTÍCULOS 88 Y 106 DE LA LEY 24/79. SE MODIFICA: LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE SE EXTINGUE;

A) SI LOS FAMILIARES QUE RECIBEN LA PENSIÓN SE UNEN EN MATRIMONIO FORMALIZADO O NO FORMALIZADO.

B) SI LA VIUDA MENOR DE 40 AÑOS DE EDAD NO SE INCORPORA AL TRABAJO AL CONCLUIR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 68: Y

C) SI EL PADRE O LA MADRE ADQUIERE MEDIOS DE SUBSISTENCIA.

· LEY 24/79: ARTICULO 88: Si la viuda es menor da 40 años de edad y no tiene la condición de trabajadora habitual, estando apta para el trabajo y sin hijos que atender o padres que requieran su cuidado permanente al no poder valerse por sí mismos, tiene derecho a la pensión hasta el término de dos años durante el cual debe gestionar su vinculación laboral
· ARTÍCULO 106: Las prestaciones de  seguridad social se extinguen: para la viuda cuando deje de trabajar sin causa jus​tificada; k)     para el padre o la madre cuando adquieran medios de subsistencia;        

ARTÍCULO 72 (ARTÍCULO 91 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: LA FAMILIA DE UN TRABAJADOR FALLECIDO TIENE DERECHO A PERCIBIR UNA PENSIÓN PROVISIONAL EQUIVALENTE AL 100% DEL SALARIOI POR UNA SOLA VEZ AL MES SIGUIENTE DE SU MUERTE. SI EL FALLECIDO TENÍA LA CONDICIÓN DE PENSIONADO SE LE ABIONA EL 100% DE LA PENSIÓN QUE PERCIBÍA.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 91: El término y la cuantía de la pensión provisional es: a)      si fallece un trabajador en activo, el 100% del sala​rio por los primeros treinta días contados a partir de la fecha de fallecimiento y el 50% del salario por los siguientes sesenta días; 

ARTÍCULO 73.- SE AGREGA: LA PENSIÓN PROVISIONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR SE ABONA AL FAMILIAR CON DERECHO, EL QUE VIENE OBLIGADO A DISTRIBUIR SU IMPORTE EN PARTES IGUALES A LOS DEMÁS FAMILIARES CON DERECHO, FIGUREN O NO EN EL NÚCLEO FAMILIAR DEL CAUSANTE.

EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA PENSIÓN PROVISIONAL
ARTÍCULO 74 (ARTÍCULO 95  LEY 24/79).  SE MODIFICA: La cuantía de la pensión por causa muerte se determina aplicando, a la pensión que le correspondió o hubiera correspondido al fallecido, los porcentajes que, basados en el número de parientes concurrentes, aparecen en las escalas siguientes: 

  

                                   Números de parientes                     porcentaje a aplicar        
  

                                        1                                                                70% 
                                         2                                                                85% 
                                         3 o más                                                     100% 

  

A LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE CONSIDERA QUE LA PESIÓN QUE LE CORRESPONDIÓ O QUE LE HUBIERA CORRESPONDIDO AL FALLECIDO ES:
A) SI ESTABA PENSIONADO POR INVALIDEZ TOTAL O POR VEJEZ, LA QUE VENÍA PERCIBIENDO AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO: Y

B) SI ERA TRABAJADOR, LA QUE RESULTE DE APLICAR LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA EL CÁLCULO PARA LE PENSIÓN POR VEJEZ, SIEMPRE QUE  HUBIERA CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA ELLO O, EN SU DEFECTO, LA QUE RESULTE DE APLICAR LO REGULADO PARA LA PENSIÓN POR INVALIDEZ TOTAL.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 95: La cuantía de la pensión por causa muerte se determina aplicando, a la pensión que por edad o invalidez correspondió o hubiera correspondido al fallecido, los porcentajes que, basados en el número de parientes concurrentes, aparecen en las escalas siguientes: 
                                               ESCALA  I                                         ESCALA II        
                                  Pensión básica hasta  60 pesos      Pensión básica más de 60 pesos 

  
   Número de                         Porcentaje a                                            Porcentaje a 

  Beneficiarios                     los beneficiarios                                      los beneficiarios    
  

        1                                                80%                                                     70% 
        2                                                90%                                                     85% 
        3 o más                                   100%                                                   100% 

  

ARTÍCULO 75 (ARTÍCULO 100 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: CUANDO CONCURRA LA VIUDA TRABAJADORA TIENE DERECHO A PERCIBIR HASTA EL 25% DEL TOTAL DE LA PENSIÓN CONCEDIDA. LA DIFERENCIA QUE PUEDA RESULTAR DE LA APLICACIÓN DEL MENCIONADO 25% NO DETERMINA INCREMENTO A FAVOR DE LOS DEMÁS FAMILIARES CON DERECHO.

· Ley 24/79: ARTÍCULO 100: Cuando al hacerse la redistribución de una pensión por reducción del número de beneficiarios se encuentra entre éstos la viuda trabajadora, el derecho al disfrute de su prestación está sujeto  a las normas siguientes: a)      si en la distribución inicial le  correspondió  menos del 25%, su parte se irá elevando al extinguirse el derecho de otros beneficiarios, hasta alcanzar el 25% del importe total de la pensión inicialmente concedida.; b)      si en la distribución inicial le correspondió una cuantía equivalente al 25% del total de la pensión, se le mantiene esta cuantía, cualquiera que sea la modificación que se produzca con relación a los demás beneficiarios. La diferncia que pueda resultar por la aplicación del inciso b), al mantener a la viuda el 25% no determina acrecimiento a favor de los demás beneficiarios. 

  

ARTÍCULO 76.-SE AGREGA: A MEDIDA QUE VARÍE EL NÚMERO DE FAMILIARES CON DERECHO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DE MOPIFICACIÓN, SUSPENSIÓN O EXTINCIÓN QUE ESTABLECE ESTA LEY, SE PROCEDERÁ AL AJUSTE DE LA CUANTÍA TOTAL DE LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE Y A SU REDISTRIBUCIÓN EN PARTES IGUALES ENTRE LOS FAMILIARES CON DERECHO, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.

ARTÍCULO 77.- SE AGREGA: SI LA VIUDA TRABAJADORA CUMPLE  LOS REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DE LA PENSIÓN POR VEJEZ O  INVALIDEZ TOTAL, LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE QUE PERCIBE SE SUMA AL SALARIO PROMEDIO DE LA NUEVA PENSIÓN, A LOS EFECTOS DE FIJAR SU IMPORTE. ASÍMISMO, PUEDE OPTAR POR ACOGERSE A LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE SI ESTA LE RESULTA MÁS FAVORABLE.

  

ARTÍCULO 78.- SE AGREGA: A LOS EFECTOS DEL CÁLCULO DEL SUBSIDIO Y LAS PENSIONES, SE ACREDITA COMO SALARIO, ADEMÁS DEL EFECTIVAMENTE PERCIBIDO, EL SALARIO QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO DE HABER LABORADO, CUANDO DEVENGÓ SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O ACCIDDENTE, PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL, GARANTÍA SALARIAL POR ENCONTRARSE INTERRUPTO O DISPONIBLE, O LA PRESTACIÓN MONETARIA POR MATERNIDAD.

ARTÍCULO 79.-  SE AGREGA: PUEDE PERCIBIRSE MÁS DE UNA PENSIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL A LA QUE SE TENGA DERECHO, EN CUYO CASO SE UNIFICAN.
SE EXCEPTÚAN DE ESTA DISPOSICIÓN EL VIUDO DE MATRIMONIO FORMALIZADO O RECONOCIDO JUDICIALMENTE, QUE SE ENCUENTRA PENSIONADO POR  VEJEZ O INVALIDEZ TOTAL, QUE PUEDE OPTAR POR LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE SI  ESTA LE RESUSLTA MÁS FAVORABLE.

ARTÍCULO 80 (ARTÍCULO 12 Ley 24/79): Los derechos de seguridad social y las acciones para demandar su reconocimiento son imprescriptibles. Se mantiene.
ARTÍCULO 81.- SE AGREGA: EL DERECHO AL COBRO DEL SUBSIDIO Y DE LAS PENSIONES, ASÍ COMO DE CUANTOS OTROS BENEFICIOS. ECONÓMICOS SE DERIVEN DE AJUSTES POR CAUSA DE MODIFICACIÓN O RECLAMACIÓN, SURGE A PARTIR DE LA FECHA QUE PARA CADA CASO DETERMINA EL REGLAMENTO DE LA LEY.

ARTÍCULO 82 (ARTICULO 9 DE LA LEY 24/79).  SE MODIFICA: LOS SUBSIDIOS Y PENSIONES PUEDEN ALCANZAR HASTA EL  90% DEL SALARIO PROMEDIO DEL TRABAJADOR. 
· Ley 24/79: ARTÍCULO 9: Las prestaciones monetarias pueden alcanzar hasta el 90% del salario promedio del trabajador. 

ARTÍCULO 83 (ARTÍCULO 26 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: SI LA ENFERMEDAD, LA LESIÓN O LA MUERTE DEL TRABAJADOR SE EPRODUCE AL EJECUTAR UN ACTO HEROICO SALVANDO VIDAS HUMANAS, O EN DEFENDA DE SU CENTRO DE TRABAJO O DE OTROS FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD, LA CUANTÍA DEL SUBSIDIO O LA PENSIÓN SE ELEVA INCREMENTANDO UN 20% A LOS PORCENTAJES QUE CORRESPONDA APLICAR SOBRE SU SALARIO PROMEDIO, DENTRO DEL LÍMITE DEL ARTÍCULO  ANTERIOR Y CONORME ESTABLECE EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY. 

IGUAL BENEFICIO OTORGA A LOS TRABAJADORES QUE SE ENFERMAN O ACCIDENTAN O A SUS FAMILIARES EN CASO DE FALLECIMIENTO DE STOS, AL EJECUTAR ACTO HEROICO EN ALGUNAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS ANTERIORMENTE SEÑALADAS DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE MISIONES INTERNACIONALISTAS. 

· LEY 24/79: ARTICULO 26: Si la enfermedad se adquiere o la lesión se produce al ejecutar el trabajador un acto heroico salvando vidas humanas, en defensa de su centro de trabajo o de otros bienes fundamentales de la sociedad o cumpliendo misiones internacionalistas, la cuantía del subsidio se eleva sumando un 20% a los porcentajes que corresponda aplicar sobre su salario promedio, dentro del límite del artículo 9, y conforme al procedimiento que determina el Reglamento de la Ley. 

  

ARTÍCULO 84.- ES EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 24/79:   SE MODIFICA: SE CONCEDE UN INCREMENTO EN LA PENSIÓN A AQUELLOS TRABAJADORES QUE, POR HABER ALCANZADO MÉRITOS EXCEPCIONALES A LO LARGO DE SU VIDA LABIORAL, SEAN PROPUESTOS POR LA CENTRAL DE TRABAJADORES DE CUBA Y APROBADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. IGUAL BENEFICIO SE OTORGA A LA FAMUILIA DEL TRABAJADOR, EN CASO DE MUERTE.
DICHO INCREMENTO ES DE UN 10% HASTA UN 25% QUE SE SUMA AL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA APLICAR SOBRE EL SALARIO PROMEDIO DEL TRABAJADOR DENTRO DEL LÍMITE DEL 90%  ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 82.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 37: En los casos de invalidez total originada por accidente del trabajo o enfermedad profesional se otorga, además de las prestaciones en servicios y en especie que fueran necesarias, la pensión que proceda de acuerdo con las normas siguientes: a)      si el trabajador acredita hasta 25 años de servicios le corresponde el 50% del salario promedio anual; b)      por cada año de servicios prestados que exceda de 25 años se incrementa la prestación en el 1% del salario promedio anual; c)       por cada año de servicios prestados con posterioridad a haber cumplido los requisitos que se exigen obtener la pensión ordinaria por edad se incrementa la prestación en los porcentajes que establece el artículo 71. La pensión que resulte de aplicar los incisos anteriores se incrementa en el 10% de su importe. 

ARTÍCULO 85 (ARTÍCULO 17 DE LA LEY 24/79). MODIFICADO: SE ENTIENDE POR AÑOS DE SERVICIOS EL TIEMPO NORMAL DE TRABAJO,  DE ACUERDO CON EL SECTOR O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE,  COMPRENDIDO EN EL PERÍODO DE DOCE MESES. SE RECONOCEN LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CULQUIER SECTOR O ACTIVIDAD LABORAL EN TODO TIEMPO, YA SEA CIVIL O MILITAR, PERO SOLO SE ACUMULAN LOS NO SIMULTÁNEOS.
· LEY 24/79: ARTÍCULO 17: Se entiende por año de servicios el tiempo normal de trabajo, de acuerdo con el sector o actividad de que se trate, comprendido en el período de doce meses consecutivos. Se reconocen los servicios prestados en cualquier sector o actividad laboral en todo tiempo, ya sea civil o militar, pero sólo se acumulan los no simul​táneos
ARTÍCULO 86.-  SE AGREGA: SE RECOCNOCEN LOS TIEMPOS DE SERVICIOS CUYA CUANTÍA NO EXCEDA EL AÑO NATURAL DENTRO DEL CUAL FUERON PRESTADOS.

ARTÍCULO 87.- ES EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 24/79: SE MODIFICA
EL TIEMPO DE SERVICIO SE ACREDITA MEDIANTE PRUEBA DOCUMENTAL. EL REGLAMENTO DE LA LEY REGULA EL  PROCEDIMIENTO PARA VALORAR PRUEBAS PRESENTADAS CON VISTAS A ACREDITAR TIEMPO DE SERVICIO Y DECIDIR SOBRE SU VALIDEZ.  IGUALMENTE ESTABLECE LAS VÍAS PARA  LA RECONSTRUCCÍON DE PRUEBAS ACREDITATIVAS  DEL TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS. 

· LEY 24/79: ARTÍCULO 18: El tiempo de servicios se puede acre​ditar mediante prueba documental y, en ausencia de ésta, por medio de prueba testifical u otra que a estos efectos se establezca. 
· El Reglamento de la Ley regula los requisitos y formalidades que se exigen para la constitución de las pruebas documental y testifical a los electos de su idoneidad y las normas para su valoración, así como los tiempos de servi​cios que, acreditados mediante prueba testifical, son computables para el cálculo de las prestaciones monetarias. 

ARTÍCULO 88 (ARTÍCULO 20 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: SE ACREDITA COMO TIEMPO EL SERVICIO ACTIVO, ADEMÁS DEL EFECIVAMENTE LABORADO, LOS SIGUIENTES:   

a)      LA INACTIVIDAD DEL TRABAJADOR POR CAUSA DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE CUALQUIER ORIGEN. NO ES COMPUTABLE COMO TIEMPO DE SERVICIOS EL QUE TRANSCURRA DESPUÉS DE DICTAMINADA LA INVALIDEZ TOTAL PARA EL TRABAJO, MEDIANTE PERITAJE MÉDICO; 

B) EL PERÍODO DURANTE EL CUAL RECIBE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ PARCIAL;

C) EL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE SUSPENDE LA RELCIÓN LABORAL, AL CONCEDERSE LOS BENEFICIOS EN LA LEGISLACIÓN ESPECIAL DE MATERNIDAD; 

D) LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS;
E) LAS MOVILIZACIONES MILITARES;
F) EL UTILIZADO POR LOS TRABAJADORES PARA CURSAR ESTUDIOS O RECIBIR FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TERRITORIO NACIONAL O EXTRANJERO CUANDO HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR SU ENTIDAD LABORAL; 

G) EL LABORADO POR LOS GRADUADOS UNIVERSITARIOS DE NIVEL SUPERIOR Y NIVEL MEDIO SUPERIOR DURANTE EL PERÍODO DE ADIESTRAMIENTO;

H) EL PRESTADO POR LOS JÓVENES LLAMADOS AL SERVICIO MILITAR ACTIVO;
I) LAS LICENCIAS RETRIBUIDAS CONCEDIDAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE;
J) EL PERÍODO  QUE EL TRABAJADOR ESTÉ COBRANDO GARANTÍA SALARIAL POR RESULTAR DISPONIBLE O INTERRUPTO;
K) LA PRISIÓN PREVETIVA, CUANDO EL ACUSADO NO RESULTE SANCIONADO; 

L) EL NO LABORADO POR LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS  SEPARACIÓN DEFINITIVA DE LA ENTIDAD  O SEPARACIÓN DEL SECTOR O ACTIVIDAD, SIEMPRE QUE SE HBIERE DICTADO RESOLUCIÓN FIRME DEL ÓRGANO O AUTORIDAD COMPETENTE EXONERANDO AL TRABAHJADOR,  AL CUAL SE LE RESTITUYE SU RELACIÓN LABORAL;
M) EL LABORADO POR LOS SANCIONADOS PENALMENTE A PRIVACIÓN DE LIBERTAD O SUS SANCIONES SUBSIDIARIAS FUIERA O DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS OENBITENCIARIOS PERCIBIENDO UNA REMUNERACIÓN ECONÓMICA; Y

N) EL RETRIBUIDO Y NO LABORADO POR CAUSAS NO IMPUTABLERS AL TRABAJADOR, LEGALMENTE ACREDITADAS Y JUSTIFICADAS, NO COMPRENDIDO EN LOS INCISOS ANTERIORES. 

· LEY 24/79:ARTÍCULO 20: Se acredita como tiempo el servicio activo, además del efectivamente laborado los siguientes: a)      la inactividad del trabajador por causa de enfermedad o accidente de cualquier origen. No es computable como tiempo de servicios el que transcurra después de dictaminada la invalidez total para el trabajo, mediante peritaje médico; b)      la licencia retribuida de maternidad; c)       el descanso retribuido; Ch)   las movilizaciones militares; d)      el utilizado por los trabajadores para cursar estudios o recibir formación profesional en el territorio nacional o extranjero; e)      el dedicado por el trabajador a funciones electivas en los Órganos del Poder Popular o en los Tribunales Populares y a actividades sindicales y políticas,  autorizado conforme a la legislación vigente; f)         el de reclutamiento, para los jóvenes que cumplieron su deber dentro del Servicio Militar General; g)      las licencias retribuidas concedidas conforme a la legislación laboral vigente; h)  los periodos de inactividad en que el trabajador disfrute de pensión por invalides  parcial para someterse a tratamiento de rehabilitación o recibir cursos calificación o recalificación; i)         el retribuido y no laborado por causas no imputables al trabajador, debidamente acreditadas y justificadas, no comprendido en los incisos anteriores; j)         el período en que el trabajador esté cobrando la compensación salarial por tener la categoría disponible; k)       la prisión preventiva, cuando el acusado no resulte sancionado; l)         el no laborado por despido o separación definitiva o temporal ilegales, siempre que hubiera recaído resolución firme de autoridad competente ordenando la reposición. 

ARTÍCULO 89 \9ARTÍCULO 104 DE LA LEY 24/79).  SE MODIFICA: EL SUBSIDIO DE LAS PENSIONES SE MODIFICAN:

A) CUANDO SE COMPRUEBE ERROR U OMISIÓN EN EL CÁLCULO DEL SUBSIDIO O LA PENSIÓN  O EN LOS DATOS QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN DE LAS MISMAS; Y

B) CUANDO SE EFCTÚAN DECUENTOS PARA REINTEGRAR COBROS INDEBIDOS O EN EXCESO. 
· LEY 24/79:  ARTÍCULO 104: Las prestaciones de seguridad social se modifican: a)      cuando se compruebe error u omisión en el cálculo de las prestaciones o en los datos que se tuvieron en cuenta para la concesión de las mismas; b)      en los casos de trabajadores que disfrutan de pensión por invalidez parcial, cuando se produzcan variaciones en su salario; c)       en los casos de pensión por invalidez parcial cuando, una vez vencidos los períodos establecidos para cada caso, el trabajador esté pendiente de reubicación; Ch)  en la pensión por causa de muerte, por aumento o disminución de los parientes con  derecho al disfrute de ella; d)      cuando la viuda pensionada no comprendida en el artículo 88 comience a trabajar; e)      cuando la viuda pensionada que sea trabajadora cese en el trabajo por causa justificada; f)         cuando se efectúen descuentos para reintegrar co​bros indebidos o en exceso, conforme a la escala que establezca el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad  Social. 

ARTÍCULO 90 (ARTÍCULO 105 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: EL SUBSIDIO Y LAS PENSIONES SE SUSPENDEN:  

  a)      SI EL ENFERMO O ACCIDENTADO SUBSIDIADO O EL PENSIONADO POR INVALIDEZ, NO ACCEDE O NO ACUDE SIN CAUSA JUSTIFICADA, EN LAS OPORTUNIDADES QUE SE SEÑALAN, A LOS RECONOCIMIENTOS Y EXÁMENES PARA COMPROBAR SU ESTADO; Y 

b)      SI EL ENFERMO O ACCIDENTADO SUBSIDIADO VOLUNTARIAMNTE RETARDA SU CURACIÓN, NO CONCURRE A RECIBIR EL TRATAMIENTO MÉDICO CORRESPONDIENTE O NO CUMPLE LAS INDICACIONES FACULTATIVAS.
· LEY 24/79: ARTÍCULO 105: Las prestaciones de Seguridad Social  se suspenden: a)      si el enfermo, accidentado o pensionado por invalidez,  no accede o no acude sin causa justificada, en las oportunidades que se señalen, a los reconocimientos y exámenes necesarios para comprobar su estado, o voluntariamente retarde su curación, no concurra a recibir el tratamiento médico correspon​diente o no cumpla las indicaciones facultativas; b)      cuando el enfermo, accidentado o pensionado por invalidez, sujeto a tratamiento de rehabilitación física, psíquica o laboral,  se niegue sin causa justificada a observar las prescripciones médicas o instrucciones al efecto le hayan sido impartidas; c)       si el pensionado por invalidez parcial pierde su vínculo Laboral por propia voluntad o por indisciplina en el trabajo; Ch)  si el pensionado no incapacitado comienza a trabajar y no procede la simultaneidad del salario con el cobro de la prestación, sin perjuicio del pago que deberá efectuar por reintegro de lo cobrado in​debidamente; d)      si el beneficiario es sancionado a privación de libertad por más de treinta días, durante todo el período que dure la sanción; e)      en los casos de opción entre dos o más prestaciones; f)         cuando no se constituya la tutela del que así lo re​quiera dentro del año siguiente al reconocimiento del derecho y hasta tanto se presente el documento acreditativo; g)      para la viuda de matrimonio no formalizado no acredite el reconocimiento del mismo del año siguiente a la concesión de la pensión tanto se presente el documento acreditativo. 

  

ARTÍCULO 91 (ARTÍCULO 106 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: EL SUBSIDIO Y LASPENSIONES SE EXTINGUEN:
  SI SE COMPRUEBA QUE EN LA CONCESIÓN O DISFRUTE DEL SUBSIDIO O LA PENSIÓN CONCURRIÓ ERROR, SIMULACIÓN O FRAUDE, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER NATURALEZA EN QUE SE HAYA INCURRIDO;
B) SI EL PENSIONADO FALLECEW, EN LO QUE A ÉSTE CORRESPONDE; Y    

C) SI EL PENSIONADO POR VEJEZ, INVALIDEZ TOTAL O POR CAUSA DE MUERTE ABANDONA DEFINITIVAMENTE EL PAÍS.
· LEY 24/79: ARTÍCULO 106: Las prestaciones de  seguridad social se extinguen: a)      para el enfermo o lesionado que reciba subsidio, cuando se produzca su alta medica o concluya su contrato de trabajo si éste es por tiempo determinado por obra; o se estabilice su invalidez, de acuerdo con el dictamen pericial médico; b)      cuando el pensionado por invalidez total comience a trabajar sin que medie nuevo dictamen pericial médico que acredite la recuperación de su capacidad laboral. En estos casos procede el reintegro de lo cobrado indebidamente por concepto de pensión; c)       cuando el pensionado por invalidez total recupere su capacidad de trabajo y comience a trabajar; Ch)  cuando el pensionado por invalidez parcial recupere el salario que devengaba al momento de incapacitarse; d)      cuando el pensionado por invalidez parcial se niegue sin causa justificada, o desempeñar un empleo adecuado a las condiciones físicas, mentales, de calificación y de residencia que presente después de su rehabilitación, calificación o recalificación o de determinarse su aptitud para un nuevo trabajo; e)      si el pensionado por invalidez parcial abandona justificadamente los cursos de calificación o recalificación; f)         cuando la invalidez parcial de un pensionado se con​vierta en total y se reconozca su derecho a una nue​va prestación; g)      para los parientes pensionados por causa de muerte cuando se unan en matrimonio formalizado o no for​malizado; h)       para la viuda comprendida en el artículo 88, cuan​do no se vincule laboralmente en el período estable​cido o cuando comience a trabajar dentro de dicho período; i)         para la viuda cuando deje de trabajar sin causa jus​tificada; j)         para los hijos de uno u otro sexo no incapacitados cuando cumplan la edad límite de 17 años; k)       para el padre o la madre cuando adquieran medios de subsistencia; l)         para el viudo cuando adquiera medios de subsisten​cia; m)    si se comprueba que en la concesión o disfrute de la prestación concurrió error, simulación o fraude, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier natura​leza en que se haya incurrido; n)       para el beneficiario que abandone definitivamente el territorio nacional; ñ)   si el beneficiario fallece, en lo que a éste correspon​día. 

  

ARTÍCULO 92 (ARTÍCULO 3 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: LA PROTECCIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL SE EXPRESA A TRAVÉS DE PENSIONES Y, EXCEPCIOINALMENTE, RECIBIR ESPECIES Y SUBSIDIOS DE DETERMINADOS SERVICIOS.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 3: El régimen de asistencia social protege especialmente a los ancianos; a las personas no aptas para trabajar; y, en general, a todas aquellas personas cuyas necesidades esenciales no estén aseguradas o que, por sus condiciones de vida o de salud, requieran protección y no puedan solucionar sus dificultades sin ayuda de la sociedad. 

ARTÍCULO 93.- SE AGREGA; LOS SERVICIOS SOCIALES SE CONFIGURAN A TRAVÉS DE PROGRAMAS Y ACCIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL, DIRIGIDOS A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA Y LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS QUE LO REQUIERAN.
ARTÍCULO 94.- SE AGREGA: LOS TRABAJADORES SOCIALES PARTICIPAN EN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE EL ESTADO DESARROLLA, Y CONTRIBUYEN EN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, ORIENTACIÓN Y SOLUCIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS PROBLEMAS SOCIALES. 

ARTÍCULO 95.- SE AGREGA: LA PROTECCIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL SE EXPRESA A TRAVÉS DE PENSIONES Y, EXCEPCIONALMENTE, RECIBIR ESPECIES Y SUBSIDIOS DE DETERMINADOS SERVICIOS.

ARTÍCULO 96.-  SE AGREGA: LAS PESNSIONES DE LA ASISTENCIA SOCIAL SE OTORGAN POR EL TÉRMINO DE HASTA UN AÑO, PUDIENDO PRORROGAR SEGÚN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.

ARTÍCULO 97.-  SE AGREGA: LOS SERVICIOS PUEDEN SER OFRECIDOS MEDIANTE SU PAGO TOTAL O PARCIAL POR LAS PERSONAS.
ARTÍCULO 98 (ARTÍCULO 136 DE LA LEY 24/79). SE MODIFICA: LA ASISTENCIA SOCIAL SE MODIFICA O EXTINGUE:
A)    SI LOS INGRESOS MONETARIOS DEL NÚCLEO FAMILIAR  SE INCREMENTAN O DISMINUYEN, O CUANDO CAMBIA LA COMPOSICIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR;

B)    SI SE COMPRUEBA QUE EN LA CONCESIÓN O DISFRUTE DELAS PENSIONES CONCURRIÓ ERROR QUE DIERA ORIGEN A UNA OPENSIÓN INDEBIDA;
C) CUANDO SE OFERTA EMPLEO U OTRA ALTERNATIVA PARA LA SOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN QUE CONFRONTA LA PERSONA O NÚCLEO FAMILIAR PROTEGIDO Y NO SE ACEPTA INJUSTIFICADAMENTE; Y

D) CUANDO DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA PRESTACIÓN.

· LEY 24/79: ARTÍCULO 136: Las prestaciones de asistencia social se extinguen: a)      si se comprueba que en la concesión o disfrute de las prestaciones monetarias concurrió error que diera origen  a una prestación indebida; b)      si los ingresos monetarios del núcleo familiar protegido llegan a la cantidad fijada por la escala de prestaciones monetarias o la sobrepasan; c)       cuando se ha efectuado por los organismos correspondientes el ofrecimiento  de trabajo u otras soluciones a la situación que confronta la persona o núcleo familiar protegido, y no es aceptado sin causa justificada; Ch) cuando se compruebe que alguna de las personas obligadas a dar alimentos está en condiciones de asumir íntegramente la prestación monetaria que concede la asistencia social; d)      cuando por cualquier otro motivo desaparezcan las circunstancias que originaron la prestación. 
ARTÍCULO 99.- SE AGREGA: LOS SERVICIOS SOCIALES RESPONDEN A PROGRAMAS Y ACCIONES DIRIGIDAS A ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD O ENFERMEDADES CRÓNICAS, EMBARAZADAS, NIÑOS, EGRESADOS DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y OTROS GRUPOS POBLACIONALES.

ARTÍCULO 100.- SE AGREGA: LOS SERVICIOS SOCIALES SE ORGNIZAN TERRITORIALMENTE, SEGÚNLA COMPLEJIDAD Y ESPECIFICIDADES DE LAS PROBLEMÁTICAS QUE ATIENDEN. SE DEFINEN COMO:
A) SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, AQUELLOS QUE CONSTITUYEN EL NIVEL MÁS CERCANIO A LA POBLACIÓN, ASÍ COMO EL ENTORNO FAMILIAR Y SOCIAL; Y

B) SERVICIOS SOCIALES INSTITUCIONALES, LOS DIRIGIDOS A GRUPOS DE LA POBLACIÓN  CON PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA Y QUE REQUIEREN DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA.
EL REGLAMENTO DE LA LEY REGULA EL PROCEDIMIENTIO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES.
  

DISPOSICIONES ESPECIALES
PRIMERA: LOS DERECHOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA MUJER TRABAJADORA PARA PROTEGER SU MATERNIDAD, FACILITANDO SU ATENCIÓN MÉDICA DURANTE EL EMBARAZO, EL DESCANSO PRE Y POSTNATAL, LA LACTANCIA MATERNA Y EL CUIDADO DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD, SE RIGE POR LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA.

SEGUNDA: LOS PENSIONADOS POR LA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS MINISTERIOS DE LAS FUERZAS ARMADAS REVOILUCIONARIAS Y DEL INTERIOR, RESPECTIVAMENTE,  QUE PASEN A TRABAJAR COMO CIVILES,  TIENEN DERECHO A UNA PENSIÓN POR VEJEZ O INVALIDEZ TOTAL, CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS DE EDAD Y AÑOS DE SERVICIOS ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE LEY. PARA ELLO SE TENDRÁ EN CONSIDERACIÓN EL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO CON ANTERIORIDAD A SU INCORPORACIÓN COMO TRABAJADORES CIVILES.
TERCERA: SE DECLARA VIGENTE EL RÉGIMEN DE SEGURO SOCIAL ESTABLECIDO POR LA LEY NO. 1165, DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1964, PARA LOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS O NO UNIVERSITARIOS Y LAS DEMÁS PERSONAS EN ELLA PROTEGIDAS, QUIENES MANTENDRÁN SU DERECHO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES QUE FIJAN LAS  DISPOSICIONES ADICIONALES TERCERA Y CUARTA AGREGADAS POR SU ARTÍCULO 2 A LA LEY NO. 1 100, DE 27 DE MARZO DE 1963, DE SEGURIDAD SOCIAL.

CUARTA: LOS MINISTERIOS DE LAS FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS Y DEL INTERIOR, TENIENDO EN CUENTA LA POLÍTICA TRAZADA EN EL PAÍS Y LAS CARCTERÍSTICAS DE DICHAS INSTITUCIONES, PROPONEN LAS NORMAS Y DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY.

QUINTA: SE FACULTA AL MINISTERIO DE TRABJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CONCEDER, EXCEPCIONALMENTE,  PENSIONES SIN SUJECIÓN A LOS REQUISITOS, TÉRMINOS Y CUANTÍAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: DURANTE LOS PRIMEROS SIETE AÑOS DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY, SE INCREMENTAN GRADUALMENTE LOS REQUISITOS DE EDAD Y LOS AÑOS DE SERVICIOS FIJADOS POR LA LEY  NO. 24 DE 28 DE AGOSTO DE 1979, HASTA ALCANZAR LOS ESTABLECIDOS PARA LA CONCESIÓN DE LA PENSIÓN POR VEJEZ EN LA PRESENTE LEY. EL REGLAMENTO REGULA LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS EN QUE SE APLICARÁ ESTE INCREMENTO PROGRESIVO.

SEGUNDA: AL TRABAJADOR QUE ALCANCE LOS REQUISITOS PARA LA PENSIÓN POR VEJEZ ANTES DE CUMPLIR LOS 60 AÑOS LAS MUJERES Y 65 AÑOS LOS HOMBRESY SOLICITE LA PENSIÓN POR VEJEZ A LA QUE TIENE DERECHO, LE SON APLICADAS LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA EL CÁLCULO DE LA PENSIÓN EN LA LEY 24 DE 1979.

TERCERA: LOS PENSIONADOS POR VEJEZ AL AMPARO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DE LA PRESENTE LEY, ASÍ COMO LOS PENSIONADOS POR VEJEZ AL AMPARO DE LA LEY NO. 24 DE 1979, QUE NO TENGAN CUMPLIDO LOS 60 AÑOS LAS MUJERES Y 65 LOS HOMBRES, PUEDEN REINCORPORARSE AL TRABAJO REMUNERADO Y LE SON APLICADAS LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA EL TRABAJO DE LOS JUBILADOS POR EDAD EN LA LEY NO. 24 DE 1979. EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL APRUEBA LAS EXCEPCIONES A DICHAS REGLAS.
CUARTA: LOS PENSIONADOS POR EDAD AL AMPARO DE LA LEY NO. 24 DE 1979, QUE TENGAN 60 AÑOS O MÁS LAS MUJERES Y 65 AÑOS O MÁS LOS HOMBRES, PUEDEN REINCORPORARSE AL TRABAJO REMUNERADO Y DEVENGAR LA PENSIÓN Y EL SALARIO DEL NUEVO CARGO QUE OCUPEN CON ARREGLO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO, EN UN CARGO DIFERENTE AL QUE DESEMPEÑABAN AL MOMENTO DE OBTENER SU PENSIÓN.
QUINTA: LAS PENSIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LEYES Y DISPOSICIONES ANTERIORES QUEDAN SUJETAS A LAS CAUSAS DE MODIFICCIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCVIÓN ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY.

SEXTA: EL PAGO DE LAS PENSIONES Y DE CUANTOS BENEFICIOS ECONÓMICOS SE DERIVEN DE RECLAMACIONES QUE ESTÉN FORMULADAS O QUE SE FORMULEN CON ARREGLO A LEYES ANTERIORES, SERÁ EFECTUADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL BENEFICIARIO PORUEBE SU DERECHO.

SÉPTIMA: EL TRABAJADOR QUE RECIBE SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE Y EL ÍNVBALIDO PARCIAL SIN UBICACIÓN LABORAL, SE LE APLICANLAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, EN UN TÉRMINO DE HASTA SEIS MESES O UN AÑO RESPECTIVAMENTE.

OCTAVA: LOS EXPEDIENTES DE PENSIONES QUE SE ENCUENTREN RADICADOS Y EN TRÁMITES AL MOMENTO DE ENTRAR EN VIGOR LA PRESENTE LEY, SON RESUELTOS CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
QUE REGÍA CON ANTERIORIDAD. NO OBSTANTE, SI ESTA LE RESULTA MÁS FAVORABLE SE LE APLICAN DE OFICIO SUS DISPOSICIONES.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: CORRESPONDE AL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, EJECUTAR LAS ACCIONES AQUE SE REQUIERAN PARA  LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY, ASÍ COMO LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y CONTROL DE SU CUMPLIMIENTO; Y AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, LO RELATIVO A LA ASISTENCIA MÉDICA, ESTOMATOLÓGICA Y HOSPITALARIA, ASÍ COMO A LAS COMISIONES DE PERITAJE MÉDICO LABORAL.

SEGUNDA: EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE NOIVENTA DÍAS,  A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, DICTA EL REGLAMENTO, EL QUE SE ELABORA CON LA PARTICIPACIÓN DE LA CENTRAL DE TRABAJADORES DE CUBA Y EN COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS DEL POPULAR PROVINCIALES Y DEL MUNICIPIO ESPECIAL ISLA DE LA JUVENTUD.

TERCERA: SE FACULTA AL CONSEJO DE MINISTROS PARA QUE, A PROPUESTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, CIONJUNTAMENTE CON LA CENTRAL DE TRABAJADORES DE CUBA, DICTE LAS DISPOSICIONES QUE SE REQUIERAN CUANDIO LA NATURALEZA DE ALGUNOS TRRABAJOS O LAS CARACTERÍSTICAS DE DETERMINADAS SITUACUIONES RECIOMIENDEN ESTABLECER UN TRATAMIENTO DIFERENCIADO DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

CUARTA: SE DEROGA LA LEYNO. 24, DE 28 DE AGOSTO DE 1979; EL ARTÍCULO 268 DE LA LEY NO. 49 DE 28 DE DICIEMBRE DE 1984, CÓDUIGO DE TRABAJO; EL DECRETO NO. 59 DE 25 DE DICIEMBRE DE 1979, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ENTREEN VUIGOR EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY, Y CUANTAS OTRAS DISOPOSICIONES SE OPONGAN A LO QUE POR LA PRESENTE LEY SE ESTABLECE.

QUINTA: ESTA LEYCOMIENZA A REGIR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2009.

PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CUBA.
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